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Villavicencio, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 50 001 33 33 009 2021 00148 00 
DEMANDANTE: JHON JAIRO LAGARCHA CASTRO Y OTROS  
DEMANDADO:  FISCALIA GENERAL DE LA NACION   
ACCIÓN:  REPARACION DIRECTA 

 

El Despacho al ser competente asume conocimiento del asunto de la referencia; 

consecuencia, resulta del caso obedecer y cumplir lo resuelto en proveído del 2 de 

julio de 2020, proferido por el Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

En este orden, teniendo en cuenta que en providencia del 13 de marzo de 2019, el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, declaró probada la 

excepción de falta de competencia, y en consecuencia ordenó la remisión del 

expediente a los Juzgados Administrativos de Villavicencio, correspondiéndole a 

esta sede su conocimiento, se procede a dar continuación con el trámite, esto es, 

fijar fecha de continuación de audiencia inicial, lo anterior, en virtud del artículo 138 

del C.G.P., razón por la cual se dispone:  

 

PRIMERO. Convocar a las partes a la realización de audiencia inicial, la cual tendrá 

lugar el día veintisiete (27) de abril de 2022, a las 03:30 p.m., a través de la 

plataforma virtual “Lifesize”, para lo cual se enviará a las partes y a los intervinientes 

el respectivo enlace para su ingreso previo a la misma.  

 

Se informa a las partes que el expediente se encuentra en la plataforma TYBA, 

cualquier inconveniente para su acceso, deberá comunicarlo al siguiente correo 

institucional del juzgado: j09admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO. Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 

obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el 

Numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A. También podrán asistir las partes, los 

terceros y el Ministerio Público. 

 

TERCERO. Exhortar a las entidades demandadas para que, a efectos de agotar en 

debida forma la etapa de conciliación en la audiencia de que trata el numeral 8° del 

artículo 180 del C.P.A.C.A., convoque a su Comité de Conciliación con el fin de que 

estudie las posibles fórmulas de arreglo en el asunto. 

 

CUARTO. El Despacho se abstiene reconocer personería al abogado Rondo 

Rodríguez, en tanto no se acredita la condición de quien otorga el poder. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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